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Ministerio de Agrieultura

DECRETO 330/1965, de 11 de febre
ro, de prórroga de los plazos seña
lados para la solicitud de benefi
cios por las industrias agrarias de 
interés preferente. (“Boletín Oficial 
del Estado” del día 27 de febrero 
de 1965).
Los Decretos dos. mil ochocientos 

cincuenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y cuatro' y dos mil ochocien
tos cincuenta y seis/mil novecientos 
sesenta y cuatro', ide once de sep
tiembre, por los que respectivamen
te sé 'Califican determinadas Tonas 
de preferente localización industrial 
agraria y determinados sectores in
dustriales agrarios, desarrollaron par- 
ticularm'ente el nuevo régimen de 
fomento para la industrialización 
agraria instituida por la Ley. ciento 
cincuenta y dos/mil novecientos se
senta. y tres, de dos de diciembre’, 
sobre las industrias de interés pre
ferente. -

La innovación que el sistema en
traña yla obligada adaptación admi
nistrativa de las fórmulas para la 
garantía suficiente en la calificación 
de las empresas, aconsejan ampliar 
los plazos previstos en los artículos 
décimo y noveno, respectivamente, 
de los 'Decretos mencionados.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa delibe
ración del Consejo' de ■ Ministros en 
su reunión del día cinco- de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO- :
Artículo único.—Quedan prorroga

dos por un período’ de cuatro meses 
los plazos señalados en el artículo 

décimo del Decreto dos mil ochocien
tos cincuenta y cinco/mil novecien- 
tO'S sesenta y cuatro y artículo nove
no dei Decreto' dos mil ochocientos 
cincuenta y seis/mil novecientos se
senta y cuatro', ambos de once de 
septiembre, para que las 'empresas 
comprendidas, respectivamente, en 
las' zonas calificadas de preferente 
localización agraria o en los sectores 
calificados de interés preferente pue
dan solicitar acogerse a los beneficios 
que se otorgan.

Así lo dispongo 'Por el presente 
Decreto', dado en Madrid, a once de 
febrero de mil novecientos sesenta 
y cinco.—FRANCISCO FRANCO.— 
El Ministro de Agricultura.—'Cismo 
CANOVAS GARCIA.
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GOBIERNO CIVIL

Circular num. 76-65
Con esta fecha y haciendo uso' de 

las facultades que me confiere el artí
culo 41 de la vigente Ley de Caza 
de 16 de mayo de 1902, he concedido 
autorización a dO'U Millán Alonso 
Lasheras, como propietario' de la fin
ca denominada “El Montecillo”, sita 
en los términos municipales de Coge
ces del Monte y Santibáñez 'de Val
corba, de .esta provincia, para la 
extinción de animâtes dañinos en la 
misma, mediante el empleo de vene
no,, y cuya operación no se llevará 
a efecto hasta transcurridos ocho 
día'S de la inserción de esta, circular 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, previa adopción de las medidas 
de precaución que las Leyes deter
minan, y muy especialmente las con

signadas en los articulosi 41, 42 y 
43 de la vigente Ley de Caza y en 
el 68 del Reglamento' para su aplica
ción. El veneno será colocado al 
anochecer y retirado a la salida del 
sol.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento’, debiendo los seño 
res alcaldes de los pueblos donde se 
halla enclavada la finca y de los 
limítrofes, publicar durante tres días 
consecutivos los co rrespon di en tes 
edictos o bandos en evitación de des
gracias.

Valladolid, 1 de marzo de 1965.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Alejandro Casares de Frutos, 
solicita del ilustrísimo señor comisa
rio jefe de Aguas del Duero, la con
cesión de autorización p'ara vertido 
de aguas residuales al río Zapardiel, 
en término municipal de Medina del 
Caimpo (Valladolid).

INFORMACION PUBLICA

Las obras a ejecutar para el verti
do solicitado', son las siguientes;

Tubería de desagüe de unos 110 
metros de longitud y 20 centímetros 
de diámetro, para el vertido al río 
de 400 metros cúbicos de agua, pro- 
vehiente de una piscina pública en 
construcción, en la calle Lope de 
Vega, 39. El desagüe se hará una o 
dos veces por temporada, surtiéndose 
la piscina de un pO'Zo artesiano situa
do en la misma finca y contando' con 
una planta purificadora y sistema de 
cloración.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto, en el artículo
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11 del Decreto de 14 de noviemore 
de 1958, por .el que se aprueba el 
Reglamento de Policía ' de Aguas y 
sus Cauces, a fin de que, en el plazo 
deatreinta’ (30) días, nátulíle^" co4a^; 
do a partir de la fecha de publicación" 
de este anuncio, en el “Boletín Ofi
cial” de la provinoia, puedan forrau- 
lair, ante esta Comisaria de Ague's 
del Duero, Muro, número 5, en Valla
dolid, las reclamaciones que conside
ren pertinentes' los que se crean 
perjudicados con las obras anterior
mente reseñadas, advirtiéndose que 
no tendrán fuerza ni valor alguno, 
las reclamaciones que sie formulen 
fuera del plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
de'1 Timbre.

631-598

Valladolid,* 2(^ de febrero de 1965.— 
^E“ comisaria “jefe de Aguas, Cipriano 
L'^-Alvarez Ruiz. 1

Alffeí^rtífiTÍFíJí* Heñías PúMieas

Convenios sobre Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas

EXTRACTOS DE ACUERDOS DE ADMISION 
A TRAMITE

Fecha ilcl acuertío: 23 he febrero tíe 1985
Agrupación.—Almacenistas de Ma: 

terial Sanitario y Ortopédico.
Ambito.—Provincial.
Duración.—Año 1965.
Impuestos a convenir.—Venta al 

mayor.
Comisión Mixta.—a) Por la Agru

pación.—Titulares: don Juan Jimeno 
Domínguez, don Teodoro Saho mil' 
Macías y don Luis Francisco Camino 
Rivas.

b) Por la Administración.—Ponen
te: don José de la Riva y del Brío; 
titulares : don .José Arias Velasco 
don Jesús Romero Argenta.

Renuncias.—^Podrá renunciarse 
convenio mediante escrito dirigido 

al 
al

Delegado de Hacienda dentro dedos 
diez días hábiles siguientes al de 
publicado' el presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

718—599

Fecha del acueptío: 23 de febrero de 1965
Agrupación.—Comercio Mixto de 

Vidrio y Oerámica.
Ambito'.—Provincial.
Duración.—A ño 1965.
Impuestos .a convenir.—Impuestos 

sobre lujo.—Epígrafe 11, ap. a).
Comisión Mixta.—a) Por la Agru

pación:—Titulaires: don Jacinto de 
la Fuente Cardeñosa, don Ramón

Chamorro Molinfef gy iiddn; Angel de 
la Iglesia Esteban; suplentes: don 
Antonio Peribáñez ¿Herrera, don Fer
mín .Sigüenza i- ^áircíg ‘^;y >;don Justo 
Muñoz’ SantG)s¿.'di ’ i

te:
res :

titula-v
b) Por lagÁdmiñlstr^ión.—Ponen- • 

don José' Arias ’Vélasoo;
don Adolfo' . Mferás, Vázquez y 

don José de la Riba y del Brío; su
plentes: don Jesús Romero Argenta, 

'don José María. Herrero Banz y don 
j Antonio Casas San Antonio. •

Renuncias.—Podrá renunciarse al 
convenio mediante escrito dirigido al 
Delegado de Hacienda dentro de Jos 
diez, días hábiles siguientes al de 
publicado el presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

719-600

OMISTBSCiDIi OÜIOPSL

Ayunfamiento de Vaiîadoîid

ANUNCIOS

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
25 del actual mes de febrero', aprobó 
un expediente de suplemento' y habi
litación de créditos, dentro del presu
puesto extraordinario número' 
16/1963, poir un importe de 107.788,46 
pesetas, cubierto, mediante transfe
rencia de una partida que se estima 
sobrante.

Dicho, expediente, durante quince 
dia'S hábiles, 'se encuentra expuesto 
a’i público en las oficina'S municipa
les. En ese período' de tiempo serán 
admitidas la'S reclamaciones que se 
presenten, de conformidad con lo
determinado en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, y 
demás disposiciones concordantes.

Valla'dolid, 27 de febrero, de 1965.— 
El alcalde, Santiago López González.

■ . 733

E'l Exemo. Ayuntamiento' Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada 'el 
día 25 del actual mes de febrero, 
aprobó un 'expediente de suplemento 
y habilitación de creditos dentro del 
piresupuesto. ordinario de 1965, por 
importe de 2.634.418,05 pesetas, cu
bierto con cargO' al sobrante obtenido 
a la liquidación del ejercicio de 1964 
y por transferencia de una partida 
que se estima deducible.

^Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se .encuentra .expuesto 
al público en las ofiicinas. municipales. 
En ese período de tiempo serán ad
mitidas las reclamaciones que se pre
senten, de conformidad con lo deter
minado en el artículo 691 de la 

vigente Ley de Régimen Local y 
demás disposiciones concordantes.

Valladolid,: 27 de febrero de 1965.— 
El alcalde, Santiago. López González.,: 

■ ' 73L

BOECILLO
Se encuentra expuesto al público, 

en la Secretaría de .este Ayuntamien
to, por término de ocho días, al 
objeto de oír reclamaciones, el pa
drón de contribuyentes por el oon- 
cepto de rústica, 'Correspondiente a 
egí^sMunÁ^pio-y año. de 1965. 
vi^^ftWQ»->^4 devf^reroi de 
Ílcalde, Mariano' Martínez.

1965.—El

701-601

La Corporación de este Ayunta-
miento en sesión de feoha 10 de los 
corrientes adoptó el acuerdo de soli
citar del Organismo, correspondiente 
la segregación de este término muni
cipal de Boecillo, del partido judicial 
de Olmedo, y su agregación al de 
Valladolid.

Se abre información pública, por 
término' de quince días, en acata
miento a lo preceptuado en las dis- 
posioiones vigentes, para que duran
te e'1 citado plazo puedan examinar 
el expediente y acuerdo referido', en 
la Secretaría 'de este Ayuntamiento’,
y hace,!!^ ones
mœ ^nvei^e^tes-.^ie

Hoécillo, 23 de febrero de  
alcalde, Mari^^^^^ai^tÍnez.

que esti--

1965.-E1

702—602

Aprobado' por el Ayunta'miento el 
anteproyecto' de presupuesto extraor
dinario para distribución de aguas 
en varias calles y .pavimentación de 
parte de uña calle de esta localidad 
estará de manifiesto al 'público, en la 
Secretaría 'de este Ayuntamiento, por 
espacio, de quince días, ■ con arreglo' 
a lo. dispuesto, en el artículo 696 de 
la Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se poidrán formular, res
pecto al misruck las reclamaciones y 
observaciSnes ^cdie se estimen oonve- 
uieptes. 1

Cámpaspgro., ^{ de febrero de 1965. 
El iglGald^-^Maxiiliiano. García.

738-603

MAYORGA
Aprobado por al Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto' al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo ' 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar
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contra el mismo, Jas reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
5 como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 

Régimen Local.
' Mayorga,' 27 ’Íé ifebrero de 1965.— 
E^ alcaide,,.(i^gi^l4).

MONASTERIO DE VEGA
Terminadas las operaciories de. rec

tificación del padrón de habitantes, 
con relación al 31 de' diciembre de 
19'64, queda expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por término de 
.Smiil^âê- días,,..-para oír- reclamaciones. 

1 Monasterio dq ÿega, 25 de febrero 
Ude 1965.—El alcalde,' Lorenzo Gago.
5' - 669—605

■GÓfeNfiDALrMDÉ VILLA Y TIERRA
DE PORTILLO

De conformidad con' lo que precep 
túa el artículo 19 del- vigente Regla- 
mentó de Contratación Municipal, a 
la hora de las doce, del siguiente 
día hábil en que se cumplan diez, ■ 
también hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Ofioial” de 
esta provinciia, tendrá lugar en estas 
.Casas Consistoriales la subasta del 
aprovechamiento de corta de 1,000 
pinos del monte Llanillos-Parrilla, de 
esta Comunidad, que cubican 379 me- ' 
tro'S de madera; 520' metros de leña 
y 403 metros de ramaje, bajo el tipo 
de tasación de 181>.OOO pesetas.

Las licitaciones -se verificarán por 
por mediO' de pliegos cerrados, sien
do '.preciso consignar el tres por cien
to para tomár parte en la subasta.

El plazo se iniciará con la publica
ción del primer anuncio y concluirá 
el último día hábil anterior al de la 
subasta y hora de- las trece.

Los pliegos de condiciones y pre
supuesto de indemnizaciones se ha
llan de manifiesto en la Secr-etaría 
de esta Corporación, donde podrán 
ser examinados, en los días hábiles 
de ofiouga»»--"-*-' 1

Hopfillo, 27 de' fébfero de 1965.— 
El Ricalde, A. Sanz. ^ ^

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes de este término 
municipal, relativa al 31 de diciembre 
de 1964, se halla expuesta al público, 
en la Siecretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días natu
rales, a efectos de examen y recla
mación. ' .

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Terminadas las operaciones de rec

tificación del padrón municipal de 
habitantes, con relación ai 31 de di
ciembre de 1964, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría .municipal, por 
término de quince días, para oír 
reclamaciones. ■
, -SatT'Mi^Ú^'Mel Arroyo, 26 de febre- 
í b^di5M96'5.-^El aíc|(lde, Ezequiel Mo- 
jetón. * j

TUDEíLA DE ^DUERO
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes con referencia al 
31 de diciembre de 1964, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio’ de 
quince días, a efectos de reolama- 
ciónes. '

EídAfilfi de D-uero’, 27 de febrero’ de 
1.965.—El alcalde Accidental (ilegible).

715-609*
íJC: ALVA RO

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el proyecto redactado para 
el derribo del edificio Casa Consisto
rial y subsiguiente construcción de 
otrO' con igual destino y sobre el 
mismo solar, importante 106.853,10 
pesetas, queda expuesto al público 
por término de quince días, en la Se
cretaría Municipal, para que durante 
dicho plazo puedan ,formularse recla
maciones. ’ -

yel^s.cálvarp..'...12 de febrero de 1965. 
E|'^^q'ld.e,, Sebastiárk Gutiérrez.

1' 682-610

Formada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de este Mu
nicipio’ con referencia al 31 de di
ciembre de 1964, se halla expuesto ai 
público en la Secretaría Municipal, 
por el pazo de quince días, a efectos 
de. -examen y- redanpciones. ,

■Villaibáñez, 1 def-..’riarzo de 1965.— 
El alcalde accidental (ilegible).

, „ 729-611

'’""VILÁBARU^'^'^^E CAMPOS.
^ efectos de reclamación y plazo 

de quince días, se halla expuesta al 
públicO', en Secretaría, la rectificación 
del padrón de habitantes, referida al 
31 de diciembre de 1964.

Villabaruz de .Campos. 26 de febre-
dcalde, Fernando

'704-612

onmiinsAdoii de iDnidA
EDICTOS

Don José de Castro Grangel, pimsi- 
dente de la Sala de lo contencioso- 
administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo contenciosoi-admástrativo', se ha in
terpuesto' 'recurso', registrado' con el 
número 27 de 1965, interpuesto por 
don Santos Rojo Recio y don Rufino 
Rojo Sánchez, contra resolución de 
la Comisión Provincial de Urbanismo 
de Valladolid, que en recurso de alza
da acordó la inclusión en el Registro 
Público' de Solares de la casa número 
23 de la Plaza de San Nicolás, confir
mando' con ello el acuerdo del Ayun- 
ta'miento de Valladolid, de 30 de no
viembre de 1964, que 'desestimó el 
recurso d e nepto-sidión interpuesto 
contra el de' 16 de septiembre de 1964, 
que acordó la inclusión en dicho Re-, 
gistro de referido’ inmueble, en que 

■ lo'S recurrentes son arrendatarios, y 
el propietario don Julián Mongó 
Bringué, habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso menciona
do', en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuantos 
pueda’n tener algún derecho en el 
actO’ recurrido’, según lo dispuesto en 
el artículo 64, número l.° de la Ley 
de esta Jurisdicción.

DadO' en Valladolid, a primero de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco.—José de Castro Grangel.

731

Don José de Castro Grangel, presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo Con- 

tencioso-Administrativo se ha interpuesto 
recurso número 198 de 1964, por el procu
rador don Lucio Sabadell Martínez, en 
nombre y representación de don Lorenzo 
Yenes Conde, contra resolución de la Co
misión Provincial de Urbanismo, de esta 
capital, de 27 de octubre de 1964, des
estimando el recu^rso de alzada y confir
mando en todas sus partes el acuerdo de 
la Comisión municipal permanente del 
Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, 
de 9 de marzo de 1964, por el que acordó 
la inclusión en el Registro Público de So
lares e Inmuebles de Edificación Forzosa, 
de la finca 11 de la calle Juan Agapito y 
Revilla (antes Cruz Verde), de esta ciudad, 
al amparo de lo dispuesto en los artícu
los 217 y 220 de la Ley del Suelo, de.12 de 
mayo de 1956; habiéndose acordado en
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providencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado en 
el <Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número 1." de la Ley de esta 
Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veintisiete de fe
brero de mil novecientos sesenta y cinco. 
José de Castro Grangel.

732

Juzgados de primeraji^ncia e instruccion
VALLADO LI D. -  ̂U M ERO 1

CEDULA DE NOTIFICACION

Por así tenorio acordado SÆ.», en 
cumplimiento de carta orden dima
nante ide la cansa 277-62, por robos, 
contra Marcelino Torres Calleja, ve
cino que fue del Pinar de Antequera, 
hoy en ignorado' paradero, por medio 
de la presente se le notifica que por 
auto de trece del pasado mes de fe
brero por el que se declara extingui
da la responsabilidad penal por remi
sión de la condena impuesta en la 
aludida causa.

Dado en Valladolid, a primero de 
marzo- de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El secretario, José Cuevas.

730

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor magistrado-juez de primera 
instancia número uno de esta capital, 
en juicio de menor cuantía, promovido por 
don Teodomiro Valentín Lajo, contra doña 
María Luisa Pastor Pintado y don Fran
cisco de Paz García, sobre compensación 
de deuda, se notifica por.la presente a .los 
demandados, cuyo domicilio se ignora, 
la siguiente

«Providencia.—Juez: Señor Alvarez Te
rrón.—Valladolid, dieciocho de febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco.—Dada 
cuenta, se tiene por turnada a este Juz
gado la precedente demanda, documentos 
y copias. Se admite y fórmese con ello 
juicio declarativo de menor cuantía, regís
trese, se tiene por parte en él al procu
rador don José Menéndez Sánchez, en 
nombre y representación de don Teodo
miro Valentín Lajo, en virtud del poder 
que basíanteado en forma acompaña y 
que le será devuelto una vez testimoniado 
en autos entendiéndose con él las suce 
sivas diligencias; y con notificación de la 
presente emplácese por edictos en la forma 
que previene el artículo 269 de la’ Ley de 
Enjuiciamiento Civil a los demandados 

doña María Luisa Pastor Pintado y don 
Francisco de Paz García, en ignorado do
micilio, señalándole el término de nueve 
días para comparecer, y líbrese para la 
publicación de la cédula en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el correspondiente 
oficio al excelentísimo señor gobernador 
civil.—Lo mando y firma S. S.®—Doy fe. 
Firmado: José María Alvarez Terrón.— 
Ante mí: José Cuevas.—Rubricados».

Y se les emplaza para que dentro del 
término expresado comparezcan en autos 
personándose en forma,haciéndoles saber 
que las copias de la demanda y documen
tos se encuentran a su disposición en 
Secretaría, y prevíniéndolcs que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a que 
hubieren lugár'cñ derecho.

^Dado en Valladolid, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y cinco. 
El secretario, J. Cuevas^

■ ,M^ S5’C . 723-613

VALLADOLID.—-NUMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario 

dél Juzgado de primera instancia 
nidmero uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

número* 372-64, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como' sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a diecinueve de febrero de mil 
novecientos sesenta y cinco. El ilus
trísimo* señor don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido', habiendo 
visto* los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entra partes, de la una, 
como demandante, “'Caro, S. L.”, do*- 
miciliada en Valladolid, representado 
por el procurado*r don José Menéndez 
Sánchez y 'dirigido por *01 letrado don 
Francisco* Revuelta Prieto; y de la 
otra, como demandado, don Angel 
Alonso* Gamazo,, vecino* de Megeces, 
éste por su incomparecencia en si
tuación ¡de rebeldía, sobre pago dé 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa- 
oha'da basta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado do*n Angel Alonso* Gamazo* y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de diecisiete mil nove
cientas ochenta y nueve pesetas 20 
céntimos ¡de principia!, ciento veinte 
cuatro* pesetas 50 céntimos de gastos 
de protesto y lo*s intereses legales de 
dichas sumas, condenando* a referido 
demandado al total pago* de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento' y parte dispositiva en el 
“Boletín Oficial’'’ de la provincia, 
menos que se solicite su notificacij® 
dentro* de tercero* día. Así por 

mi sentencia lo pronuncio*, mando y 
firmo.—José María Álvarez Terrón.— 
Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al 'demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el “Bole
tín Oficiala- de. la provincia, expido 

1^ ^firmo el, présente, en Valladolid, a 
rvánticuatro de febrero de mil nove- 
Í cuentos sesenta ,^’ cinco.-José Cuevas.

VALLADOLID.—NUMERO 1
Doh José cuevas Trilla, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

número 314 de 1964, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispotsitiva son c,omo sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiocho de noviembre dé 
mil novecientos sesenta y cuatro. El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez ' Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre part'es, de la una, 
c'om*o demandante, don Luis Martínez 
Pastor y doña Oonoepciórí García 
Pascual, representado por el procura- 
do*r , don José Menéndez Sánchez, y 
dirigido por el letrada do*n Basílides 
Sanz, y dé la otra, com'O demandado, 
don iSantiago Hinojal Buchs, vecino 
de Los Corrales de Buelna, éste por 
su incomp*a'recencia en situación de- 
rebeldía, sobre pa*go de cantida- 
des;y

Pallo: Que debo *mandar y mando 
sc'guir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado* don Santiago Hinojal Buchs y 
con ello completo pago al acto*r de 
.la cantidad de siete, mil cuarenta y 
do*s pesetas cincuenta céntimos de 
principal y de gastos de protesto*, y 
los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido* demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notífíquesele esta sentencia 
piublicándose su encabezamiento y 
parte ¡dispositiva en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación dentro de ter
cero día. Así poir esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Ma
ría Alvarez Terrón.—'Rubricado.

Y a fin de que 'sirva de notificación 
en forma a*l demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, expido la 
presente en Valladolid, a tres de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,—José Cuevas.
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